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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA. 

M I N U T A 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GUERRERO 

FECHA: 18/12/2024 HORA DE INICIO: 17:00 HRS. HORA DE TÉRMINO: 18:19 HRS. 

LUGAR: sala virtual: https://meet.google.com/kvj-wqmr-fbi  

 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diecisiete horas, del 

día dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro, atento a lo dispuesto por 

los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 43 y 51 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se reunieron de forma virtual a través del enlace: 

https://meet.google.com/kvj-wqmr-fbi, las y los integrantes de la Comisión Especial 

de Normativa Interna de este Instituto, con la finalidad de celebrar la Décima Sesión 

de Tipo Ordinaria, en dicha sesión se encontraron presentes, el Consejero Presidente 

el C. Amadeo Guerrero Onofre, y las Consejeras Electorales Integrantes CC. Azucena 

Cayetano Solano y Betsabé Francisca López López; así como el C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero y el C. Daniel Preciado 

Temiquel, Secretario Técnico de esta Comisión; de igual forma, las representaciones 

de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción 

Nacional, Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido 

Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del 

Partido Verde Ecologista de México, Juan Iván Barrera Salas, Representante del 

Partido Del Trabajo, Cristina Morales Nicolás, Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano, Rosío Calleja Niño, Representante del Partido Morena, Mariano Hansel 

Patricio Abarca, Representante del Partido de la Revolución Democrática, Mijane 

Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano y Rossibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, el Consejero Presidente de la 

Comisión la C. Amadeo Guerrero Onofre, dio la bienvenida a la sesión virtual a las 

Consejeras integrantes de la Comisión, así como a las representaciones de los 

partidos políticos, a la representante del pueblo afromexicano y de los pueblos y 

comunidades originarias, para declarar formalmente instalados los trabajos de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 

asistencia de las y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia del quórum 

legal para sesionar. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Seguidamente, el Secretario Técnico el C. Daniel Preciado Temiquel, manifestó: Que 

para el desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron presentes de manera virtual 

el Consejero Presidente de la Comisión y las dos Consejerías Electorales integrantes 

de la misma; así como siete representaciones de los partidos políticos acreditados 

ante este Instituto Electoral y las representaciones del Pueblo Afromexicano y de los 

Pueblos y Comunidades Originarias. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó 

al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día. - -  

 

De acuerdo a la instrucción, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico, 

informó a las y los integrantes de la Comisión, que el proyecto del orden del día 

previsto está compuesto de seis puntos, el cual ya había sido circulado a las y los 

integrantes de esta Comisión para su conocimiento con debida anticipación, y 

procedió a dar lectura. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1. Lectura de la minuta de la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada por la Comisión 

Especial de Normativa Interna el día 20 de noviembre de 2024. Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 022/CENI/SO/18-12-2024, relativo a la revisión y actualización de la normativa 

interna y externa publicada en el apartado de Marco Legal de la página web del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el periodo comprendido 

del 20 de noviembre al 17 de diciembre del año 2024. 

 

3. Informe 023/CENI/SO/18-12-2024, relativo a la correspondencia recibida, de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, en el periodo comprendido del 20 de noviembre 

al 17 de diciembre del año 2024. 

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 013/CENI/SO/18-12-

2024, respecto del anteproyecto propuestas reformas, adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones de los "Lineamientos para atender los casos de Hostigamiento y/o Acoso 

Laboral y Sexual, el Procedimiento de Conciliación de conflictos laborales, así como para 

la sustanciación y resolución del Procedimiento Laboral Sancionador y el Recurso de 
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Inconformidad para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero". 

 

5. Informe final de las actividades de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

correspondiente al periodo enero-diciembre 2023. 

 

6. Asuntos Generales 

 

Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, expresó a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, que 

estaba a su consideración el proyecto del Orden del día del que se había dado 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al Secretario 

Técnico someter a la aprobación el orden del día, atendiendo a la indicación, lo 

sometió a votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente, con fundamento en el artículo 58 del 

Reglamento de Comisiones de este Instituto, solicitó al Secretario Técnico, que 

sometiera a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la consideración y 

aprobación de las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, la dispensa de 

la lectura de los documentos que serán analizados para esta sesión, por lo que 

después de formular la consulta respectiva se aprobó por unanimidad de votos. - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el C. Daniel Preciado Temiquel Secretario 

Técnico, informó que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número uno, relativo a la Lectura de la minuta de la Décima Primera Sesión 

Ordinaria, celebrada por la Comisión Especial de Normativa Interna el 20 de 

noviembre de 2024. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente el Consejero Presidente Amadeo Guerrero Onofre, expresó a las 

Consejerías integrantes de la misma, que estaban a su consideración la minuta de 

la Décima Primera Sesión Ordinaria por si alguien deseaba hacer alguna 

observación o comentario al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al tema anterior, el Consejero Presidente el C. Amadeo 

Guerrero Onofre, solicitó al Secretario Técnico sometiera aprobación el proyecto de 

la minuta de referencia. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo a la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la aprobación de 

las Consejerías integrantes de la Comisión, la minuta con la que se dio cuenta, por 

lo que después de formular la consulta respectiva señaló que el contenido de la 

misma se aprobó por unanimidad de votos. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente el C. Amadeo Guerrero Onofre, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - 

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado, el Secretario Técnico el C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número dos, relativo al Informe 022/CENI/SO/18-12-2024, relativo a la revisión y 

actualización de la normativa interna y externa publicada en el apartado de Marco 

Legal de la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en el periodo comprendido del 20 de noviembre al 17 de 

diciembre del año 2024, del cual se dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su 

consideración el referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación 

o comentario al respecto. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comento que el siguiente punto 

correspondía al número tres, relativo al Informe 023/CENI/SO/18-12-2024, relativo a 
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la correspondencia recibida, de la Comisión Especial de Normativa Interna, en el 

periodo comprendido del 20 de noviembre al 17 de diciembre del año 2024, del 

cual se dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, en uso de la voz manifestó: “…Muchas gracias maestro Daniel, por este 

informe, aprovechando para agradecer a las áreas que atendieron esta circular en 

la que requerimos desde la Dirección General Jurídica y de Consultoría, que 

informaran a esta Dirección que documentos, se tienen previstos desde sus 

Comisiones o áreas respectivas, que documentos normativos internos de este 

Instituto Electoral, tiene programado reformar, adicionar, derogar o crear algún 

documento normativo nuevo, para el ejercicio 2025, a efectos de que estemos 

armonizados en el Plan Anual de Trabajo de esta Comisión Especial de Normativa 

Interna, vamos a darle seguimiento a estos documentos que están siendo 

propuestos por las áreas técnicas correspondientes, por lo que expresó a las 

Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su consideración el referido 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al respecto.  

 

Al no existir comentario al punto anterior, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto 

correspondía al número cuatro, al análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

Dictamen Técnico 013/CENI/SO/18-12-2024, respecto del anteproyecto propuestas 

reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de los "Lineamientos 

para atender los casos de Hostigamiento y/o Acoso Laboral y Sexual, el 

Procedimiento de Conciliación de conflictos laborales, así como para la 

sustanciación y resolución del Procedimiento Laboral Sancionador y el Recurso de 

Inconformidad para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, del cual se dio una explicación sucinta del mismo - - - - - - -  

 

Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, en uso de la palabra manifestó: “…Muchas gracias maestro Daniel por la 

presentación de este Dictamen Técnico, y comentar y agradecer la iniciativa de la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría, por la iniciativa de reformar estos 

lineamientos y hacerlos acorde con la actualidad que tenemos en el desahogo de 

estos procedimientos, por supuesto el acompañamiento de la Maestra Nayeli Titular 
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de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, de la 

muestra Concepción Encargada de Despacho de  la Unidad Étnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y no Discriminación, por supuesto de las observaciones de las 

Consejerías Electorales, de las asesorías adscritas a las Consejerías, que todas las 

observaciones en su integridad tratar de fortalecer los procedimientos que 

desahogamos para atender los casos de acoso y hostigamiento laboral y sexual, el 

procedimiento de conciliación de conflictos y la sustanciación del procedimiento 

laboral sancionador, y una vez que dictaminado por esta Comisión, dejar un 

comentario dado que este documento en particular, tiene su base en los estatutos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y en los lineamientos generales emitidos 

por el propio INE, este documento al impactar sobre el personal del Servicio 

Profesional que en el caso del IEPC-Guerrero, es un documento que aplica tanto 

para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional como de la Rama 

Administrativa, resulta pertinente que estas reformas se le hagan del conocimiento 

a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, a efectos de que en su caso 

emita las validaciones correspondientes, en ese sentido una vez que se ha 

dictaminado por esta Comisión, será remitido a la Dirección Jurídica del Instituto 

Nacional Electoral y una vez validadas estas observaciones, serán propuestos a la 

consideración del Consejo General, ese sería mi comentario, por lo que expresó a 

las Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su consideración el referido 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al respecto.  

 

Continuamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Integrante de la 

Comisión, en uso de la palabra manifestó: “…Muchas gracias, no tendría mayor 

comentario, ya que las observaciones ya la hemos vertido ya se retomaron algunas 

de ellas, agradecer esta iniciativa por parte de la Dirección Jurídica y de todas las 

áreas involucradas en esta actualización de esta normativa, sobretodo porque en 

necesario e importante dejar claro los procedimientos en su caso y esperemos que 

no sean necesarios las personas puedan hacer uso este mecanismo de ser necesario 

y esperemos que no lo sea así, es cuanto…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Dictamen Técnico propuesto, el 

cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

En atención a lo solicitado, el Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto 

correspondía al número cinco respecto del Informe Final de las actividades de la 

Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo 

enero-diciembre 2023, del cual se dio una explicación sucinta del mismo - - - - - - - - 

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su 

consideración el referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación 

o comentario al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

 

Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, en uso de la palabra manifestó: “…Muchas gracias por la presentación 

de este Informe anual de esta Comisión Especial de Normativa Interna, y de manera 

muy breve reconocer el trabajo del Área Técnica la Dirección General Jurídica y de 

Consultoría, así como del Área Legislativa, dejar el reconocimiento a la Consejera 

Azucena Cayetano Solano, quien de enero a septiembre de este 2024 presidio esta 

Comisión, y durante este periodo integrado por el Ex Consejero Edmar León García 

y su servidor Amadeo Guerrero Onofre, como integrantes de esta Comisión, y a partir 

del mes de octubre a la fecha ha recaído esta Comisión en la presidencia que 

actualmente ostento y agradecer el acompañamiento de las Consejeras 

Electorales Betsabé Lopez y Azucena Cayetano Solano, por supuesto de las 

representaciones de los partidos políticos, de la representación del Pueblo 

Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias, decir que este 2024, 

como se ha dictado fueron 13 Dictámenes Técnicos, que se han emitido por esta 

Comisión, de igual número de documentos normativos, como ustedes saben en su 

mayoría en el Consejo General, tratamos que la documentación correspondiente 

con el proceso electoral, incluso pueda ser aprobada previo al inicio del proceso 

electoral, es decir para el caso que nos ocupó en su mayoría fue aprobado en el 

año 2023, sin embargo también durante el año 2024, no fue un trabajo menor, fueron 

13 documentos normativos que fueron analizados por esta Comisión, y tienen igual 

relevancia que el resto de los documentos, por citar alguno de ellos en esta 

Comisión se hicieron reformas a los Lineamientos para el Monitoreo, Reglamento de 

Debates, la creación de la Guía para la Identificación y Denuncia de la violencia 
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laboral y sexual etc, entre otros muchos otros documentos que de igual forma son 

importantes para este Instituto Electoral, reiterar el agradecimiento a todas y todos 

los que integran esta Comisión Especial de Normativa Interna, este sería mi 

comentario, por lo que expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que 

estaba a su consideración el referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna 

observación o comentario al respecto…” - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Integrante de la 

Comisión, en uso de la palabra manifestó: “…De igual manera sumarme a este 

reconocimiento a la Dirección General Jurídica y de Consultoría. A toda y cada una 

de las áreas que coadyuvaron para que esta normativa, se generaran todas estas 

reformas y ajustes, para que pudiéramos ir a un proceso electoral que tuviera reglas 

claras, incluso antes desde que se empezó a trabajar, y durante este año algunas 

otras que iban terminar algunos procedimientos, muchas gracias a todas y todos 

quienes han colaborado, así mismo las normas son perfectibles y en algún momento 

serán sujetas a revisión, asimismo reconocer el compromiso y la entrega, y todo el 

profesionalismo de las compañeras y compañeros, desde las áreas usuarias hasta 

Dirección General Jurídica y de Consultoría también por atender y tratar que esta 

normativa este acorde a las necesidades y a la realidad político-social, agradecer 

el acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos, y de la 

representación del Pueblo Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades 

Originarias, es cuanto…”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la C. Betsabé F. Lopez Lopez, Consejera Integrante de la Comisión, 

en uso de la palabra manifestó: “…Solamente agradecer, el trabajo del Área 

Técnica, que funge en la Secretaria Técnica de esta Comisión, y a todas y todos los 

que integran la Dirección General Jurídica, dado que han estado de manera puntal 

en la atención a la elaboración de la Normativa Interna conocer, que esta Dirección 

juega un papel fundamental dentro del Instituto, en Proceso Electoral puedo dar 

cuenta de toda la normativa en materia de organización electoral, se tuvo que 

organizar y que se tuvo que implementar y siempre tuvimos el acompañamiento en 

ese momento de la presidencia de la Comisión, pero afortunadamente todo lo 

pudimos sacar en tiempo y forma, sin duda alguna esta Comisión es la que logra 

integrar a todas las áreas, porque esta Comisión conoce de todas las áreas, y 

nuevamente reiterar el agradecimiento a esta Comisión, ya que sin esta Comisión 

correríamos el riesgo de cometer algunos errores, ya lo dijo la Consejera Azucena 

todas las normas son perfectibles, reconocerle Consejero Amadeo la continuidad 
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de estos trabajos, ya que es muy minucioso y que esta al pendiente de estos 

trabajos, así también agradecer el acompañamiento de las representaciones de los 

partidos políticos, y de la representación del Pueblo Afromexicano y de los Pueblos 

y Comunidades Originarias, muchas gracias a las asesorías, que siempre están al 

pendiente, es cuanto…”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Informe final de actividades de esta 

Comisión, el cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera 

nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

En atención a lo solicitado, el Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto 

correspondía al número seis de Asuntos Generales, en el cual no se registró ningún 

asunto al inicio ni al término de la presente Sesión Ordinaria, por lo que se informó 

que se habían agotado los puntos a tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, al no existir comentario al tema anterior la Consejera Presidenta 

de la Comisión manifestó que una vez desahogados los puntos del orden del día 

aprobados para la presente Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión Especial de 

Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y al no haber algún otro asunto que tratar se daba por concluida la misma, 

siendo las dieciocho horas con diecinueve minutos del día de su inicio, firmando al 

calce y margen los que en ella intervinieron para la debida constancia legal. - - - - -  

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE  

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA INTEGRANTE 
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REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS. 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

 

C. ROSÍO CALLEJA NIÑO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

REPRESENTACIONES DEL PUEBLO AFROMEXICANO Y DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

ORIGINARIAS 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS. 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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